
.~rt~ículo I “: Sust~itílyase cl Articulo 6 dc la Ley 24.33 1, el que quedará redactado 

dc la sigiiiwte manera: 

“l<n las Zonas Francas se podrán desarrollar actividades dc almaccnajc, 

comerciales, de servicios e industriales, ésta ílltima con In fïnalidad dc exportal 

la mercadería resultank a tcrceros países o destinar al tcrrit~orio aduanero general 

o territorio aduanero especial la totalidad dc la producción anual ( IOOYÓ) de 1111 

mismo producto, elaborado por los usuarios de IZlS mismas, y que de 

cimiplimiciito a las normas de origen MFRCOSUII. Similar tratamiento 

rccibirh los casos dc produccih conjtmt~a o la existencia de strbprodtlctos, 

derivados o desperdicios cm valor. 

Incluye a lo sehalado precedentemente, la fàbricacióo en las Zonas Francas de 

bienes de capital que no rcgistrcll anteccclentcs dc producción cn el territorio 

aduanero general ni c11 las ríreas aduaneras especiales existent~cs a fin de admit~il 

SII importación a dicho territorio. I,os bienes de capital a que se hace relèrencia 

cii el párrafo anterior, a fïn de sii nacionalización, segiiirhn el tratamiento 

establecido en el Idgimen dc import~aciones de la Nomenclatura Común del 

MI;KCOSUII. 

A los efectos del cumplimiento dc lo previsto cn el párralò anterior la autoridad 

de aplicación deberá confècciouar 1111 listado dc las mercaderías pasibles dc dicho 

l~ratamiento y establecer los mecanismos de airtorizacióii de importación y 

control que coiisidere convenientes”. 

Artículo 2”: Sirstittíyase cl Artículo 18 de la I,cy 24.33 1, el que qredarrí 

redactado de la siguiente manera: 

franca será dc caráct~er privado, pi~blico o mixto. I,as 

correrán por wenta del c«ncesionario”. 



Articulo 31: Dcrogasc los Artículos 3 I y 32 dc la Ley 24.33 I .- 

&tículo 4”: Irlcorporase al Ar~ictrlado dc la l,cy 24.33 1, el sigtricrk Arkulo: 

“l;achltesc a la Autoridad dc Aplicación dc la Ley 24.33 1, a atdorizar la 

habilitación de Subzonas Francas antc casos debidamente fundados por el 

Gobierno de la Provincia a través de la autoridad compet~ent~e y siempre cluc 

razones de índole económica, de in~li-aestrtlctllra, de impaclo negativo sobre el 

medio ambiente, la seguridad phblica y la salud pírblica o por la dificukad de 

transportar los bienes f’inalcs c i~lst~~nos respectivos, no permitan la radicacihl de 

la industria dentro del predio principal dc la zona kanca. La Autoridad dc 

Aplicación, deberá expedirse en cl término de 120 días de presentado el proyecto 

por el organismo provincial correspondiente. Caso contrario se lo tendrá ~OI 

aprobado y otorgada la correspondiente Ilabili~~ación, CII los ~~érminos solicitados. 

Artículo 5”: Incorporasc al articulado dc la Ley 24.33 1, cl siguiente articulo: 

“Mablecer que los usuarios dc Zonas Francas gozarán, COII relación a la 

inclusión de mercadería industrializada en la Zona Franca hacía terrkorio 

aduanero general y territorio aduanero especial, de UII rEgimcn particular dc 

cxcnción en cl Impuesto al Valor Agregado -I.V.A-. lil incentivo ,fiscal SC 

aplicara sobre cl valor neto de la mercadería industrializada COII destino al 

mercado interno hasta 1111 monto eqtlivalente al 50% del valor dc exportación dc 

y exportarla por el mismo usuario cii la misma 



/\rtictllo 6”: Las modificaciones a la Ley 24.33 1 incorporadas por la presente, 

deberAn contar con cl mismo t~ratamiento de adlwsibn de las .lurisdicciones 

Provinciales, previsto en el Artículo 3, de la rclèrida Ixy.- 

. 


